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CONSTANCIA SECRETARIAL. Medina (Cundinamarca), Al Despacho solicitud de 
Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria (Pago Directo), para decidir su admisión. 
Sírvase proveer. 

 
MILENA GASCA PIZARRO  
Secretaria  

 
 
12 de septiembre de 2022 
 
 
Referencia : SOLICITUD DE APREHENSION Y 

ENTREGA DE VEHICULO (PAGO 
DIRECTO) 

Radicación : 25-438-40-89-001-2021-00039-00 

Demandante : BANCO DE BOGOTA 

Demandado : DANY DANIEL MELO  

   

 
I. ASUNTO PARA RESOLVER 
 

 
Corresponde decidir sobre la admisibilidad de la solicitud de aprehensión y entrega de 
bien en garantía mobiliaria (pago directo) de vehículo identificado con placas GIY-616 
marca Chevrolet, Línea Aveo Emotion GTI, Modelo 2010, Clase automóvil, Color Plata 
escuna, Servicio particular, Motor F16D34264821, registrado en la Oficina de Movilidad 
de Girón - Santander, conforme los requisitos contemplados en el art. 57 y parágrafo 2 
del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013.   
 
PRIMERO: Admítase el presente trámite de Aprehensión y entrega de bien mueble 
promovido por BANCO DE BOGOTA S.A. a través de apoderado judicial, contra DANY 
DANIEL MELO, identificado con cédula de ciudadanía 11.223.514. 
 
SEGUNDO: ORDENESE LA APREHENSIÓN Y ENTREGA al acreedor garantizado 
BANCO DE BOGOTA S.A., del vehículo automotor de placas GIY-616 marca Chevrolet, 
Línea Aveo Emotion GTI, Modelo 2010, Clase automóvil, Color Plata escuna, Servicio 
particular, Motor F16D34264821, registrado en la Oficina de Movilidad de Girón – 
Santander. 
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TERCERO: Ofíciese a la POLICIA NACIONAL, para que se sirva inmovilizar el 
mencionado vehículo y conducirlo al parqueadero de la SIJIN, a través de efectiva 
custodia, mientras el acreedor autorizado BANCO DE BOGOTÁ, o su apoderado judicial, 
lo retire, sin que medie para ello orden de autoridad judicial. 
 
CUARTO: ADVIERTASELE a la POLICIA NACIONAL que al momento de la 
aprehensión no será admisible ningún tipo de oposición. Una vez trasladado el rodante 
al parqueadero de la SIJIN, mientras el acreedor autorizado BANCO DE BOGOTÀ, o su 
apoderado judicial lo retiren, deberá informar inmediatamente al acreedor garantizado 
BANCO DE BOGOTA al correo electrónico rjudicial@bancodebogotà.com.co o al 
apoderado judicial al teléfono 3202768570, y a los correos electrónicos 
elkinromero@hotmail.com y mabalcrobosltda@hotmail.com. 
 
QUINTO: El apoderado judicial deberá informar a este Despacho sobre la efectividad de las 
órdenes impartidas en esta providencia, para luego continuar con el trámite respectivo 
(cancelación de la orden de inmovilización). 
 

SEXTO: Reconocer personería para actuar al abogado ELKIN JESUS ROMERO 
BERMUDEZ como apoderado de la entidad solicitante, en los términos del poder 
conferido para tal efecto.  
 
CUARTO: Para efectos de revisar, solicitar y obtener copias del expediente, no autorizar 
a quienes se indica en el acápite final, toda vez que no se encuentra demostrada su 
calidad           de estudiantes de derecho.  
 

 
 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 
 
 

 
 
 

FREDY MAURICIO ORDOÑEZ ESPITIA  
Juez  
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